
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez, para informarle que reposan escritos 
presentados por el demandante y su apoderado. Sírvase proveer 
Cali 19 de mayo de 2021. 
 
KATHERINE GÓMEZ  
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE CALI, VALLE  

Auto N° 791 
 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  
 

PROCESO:  REMOCION DE GUARDADOR  
DEMANDANTE: JUAN CARLOS POSADA GAVIRIA  
DEMANDADO: ALEJANDRO POSADA GAVIRIA   
RADICACION: 2016-004 
 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta las solicitudes elevadas 
por el señor Juan Carlos Posada Gaviria y su apoderado judicial, es de advertirle que se 
debe de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Sentencia N° 175 de fecha 18 de 
diciembre del 2020.  
 
Aunado a lo anterior, deberá allegar a esta dependencia la revisión medica de la 
señora Maria Norma Gaviria de Posada, la cual debe dar cuenta de su estado de salud.  
 
Ahora bien, frente a lo solicitado en cuanto a la entrega de la rendición de cuentas, el 
juzgado se permite remitir al peticionario al auto N° 095 de fecha 28 de enero de los 
corrientes dentro del proceso bajo la radicación 2011-607.     
 
Por último, el señor Juan Carlos Posada Gaviria, manifiesta que es su deseo revocar 
unilateralmente el poder por el antes conferido a la Dra. Mauren Bocanegra, y que este 
su vez le confiere el poder a los doctores Miguel Alexis Abadía Monedero y Jesús 
Cardona Lozada.      

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INCORPORAR escritos allegados por el señor Juan Carlos Posada Gaviria y 
su apoderado.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte interesada, a efectos de que de cumplimiento a lo 
dispuesto en Sentencia N° 175 de fecha 18 de diciembre del 2020, asimismo 
acompañen la revisión médica de la señora María Norma Gaviria de Posada, la cual 
debe dar cuenta de su estado de salud.  
 
TERCERO: ADVERTIR, al señor Juan Carlos Posada Gaviria, que deberá atemperarse a 
lo dispuesto en el auto N° 095 de fecha 28 de enero de los corrientes dentro del 
proceso bajo la radicación 2011-6071, con relación a la rendición de cuentas. 

                                                 
1 Auto Incoporta Rendición Cuentas 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j13fccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EURZ1OZvpLpJsAjWHThcFGMBUjYr1C2aurUWWl4MDj0NsQ?e=Xlrxl7


 
CUARTO: ACEPTAR la revocatoria que el señor Juan Carlos Posada Gaviria, a la Dra. 
Mauren Bocanegra, respecto del poder que en este asunto ha venido ejerciendo en 
calidad de apoderada judicial.  
 
QUINTO: RECONOCER personería Al Dr. MIGUEL ALEXIS ABADÍA MONEDERO, 
identificado con cédula de ciudadanía 6.321.214 y tarjeta profesional 182.908 del C.S.J 
y al Dr. JESÚS CARDONA LOZADA identificado con cédula de ciudadanía 14.926.565 y 
tarjeta profesional 153.358 del C.S.J, para que representen a la parte demandante en la 
forma y términos del poder presentado, advirtiéndole que según lo establecido en el 
inciso 2 del 75 del C.G.P., no podrán actuar simultáneamente. 
 

 


